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DENUNCIANTE:
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DENUNCIADO:
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EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
I EEBC/UTCE/PES/O 512021 Y
ACUMULADOS

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO.

MAG ISTRADA I NSTRUCTORA:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, diez de noviembre de dos mil veintiunol

VISTO el acuerdo de turno y el informe preliminar rendido por la suscrita a la

Presidencia de este órgano jurisdiccional electoral, en que se señaló

preliminarmente que el expediente administrativo IEEBC/UTCE/PES/0512021 y

acumulados, no se encuentra debidamente integrado; con fundamento en los

artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 2, fracciôn l, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja Califomia; y 381, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, se dicta elsiguiente AGUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente Procedimiento Especial Sancionador en la

ponencia de la Magistrada Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

sustanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en términos de ley.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374, fracción ll de la Ley Electoral del

Estado, se tiene como domicilio del denunciante el señalado en sus escritos de

demanda presentados el dos y el ocho de diciembre de dos mil veinte

respectivamente, ante la autoridad Electoral2.

r Las citan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
contrario.
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TERCERO. De los autos se advierte que la autoridad instructora, ornitió ser

exhaustiva en el uso de sus atribuciones de investigación, pues del ipresente

procedimiento especial sancionador se advierte que no se realizaron diligqncias de

investigación preliminar relativas a los hechos denunciados respecto de la lprobable

comisión de conductas violatorias de la normatividad electoral, consistentes en la

difusión de propaganda electoral durante la veda electoral.

Por lo anterior y, toda vez que, en el ámbito de sus atribuciones, la autoridad electoral

tiene la facultad investigadora que le permite efectuar requerimientos al diversas

autoridades e instituciones públicas y privadas sobre la información qqe estime

necesaria para corroborar la existencia de los hechos denunciados; así pomo, de

aplicar, en su caso, alguno de los medios de apremio a que se refiere el aftículo 35

del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal Electorall de Baja

California.

CUARTO. Por tanto, de conformidad con lo establecido por el artículo 381, fpcción lll,

de la Ley Electoral y 50, fracción lll, del Reglamento lnterior del Tribunal, sþ ordena

REPONER EL PROCEDIMIENTO, dejando sin efectos el acuerdo de empQzamiento

emitido el dieciocho de agosto, la celebración de la audiencia de pruebas yialegatos,

y acuerdo de cierre de instrucción; por lo que a la brevedad se deberá

siguiente:

4ealizar lo

1. Requerir a los denunciados por la información que les solicitó, y en su caso,

haga efectivos los apercibimientos correspondientes.

Lo anterior, toda vez que de la revisión del expediente se advierte lo siguienþ:

moral denunciada Dialight de México, S. de R. L. de C. V., para que, por m{dio de su

representante, en un plazo no mayor a setenta y dos horas proporcionaþ diversa

información y proporcionara domicilio procesal en la citudad de Mexicali, ape¡cibida de

que, en caso incumplir con el requerimiento en cuestién, se le aplicaría algqna de las

medidas de apremio previstas en el artículo 335 de la Ley Electorali y se le

practicarían las ulteriores notificaciones por estrados, incluso las dej carácter

personal, ello con fundamento en los artículos 302 de,la Ley Electoral y 30 rþumeral 2

fracción Vl y 57, numeral 1, fracción ll del Reglamento'de Queias y denuncias.

3 Visible a foja 192 del Anexo I del expediente principal
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Siendo el caso que por auto de quince de febrero, en virtud de haber transcurrido el

término otorgado a la empresa denunciada a efecto de dar cumplimiento al

requerimiento de información que le fue realizado, la Unidad Técnica tuvo a la moral

denunciada incumpliendo con tal cuestión, sin embargo, omitió pronunciarse en

relación al apercibimiento efectuado para ese caso, pues únicamente proveyó lo

atinente al relativo al domicilio procesal de la empresa denunciada, es decir, no le

impuso a Dialight de México, S. de R. L. de C. V., ninguno de los medios de apremio

previstos en el artículo 335 de la Ley Electoral o requirió de nueva cuenta la

información.

Þ Asimismo, por auto de doce de febreroa, la Unidad Técníca requirió al Sindicato de

Trabajadores de la lndustria Maquiladora y de Transformación, para que, por

conducto de quien legalmente la representara, proporcionara diversa información

dentro de un términos no mayor a cuarenta y ocho horas, bajo apercibimiento que, de

no dar cumplimiento a lo solicitado, se haría merecedora a alguno de los medios de

apremio contemplados en el numeral 335 de la Ley de la materia, sin que de las

constancias obrantes en el expediente de que se trata, se advierta que tal denunciado

haya atendido tal solicitud, o bien, que la UTCE hubiese hecho efectivo el

apercibimiento antes citado o requerido nuevamente tal información.

Þ De igual forma, en el punto tercero del auto de uno de abrils, se advierte que la

UTCE extendió un requerimiento a PUBLIMAX, para que, por conducto de su

representante legal, señalara la información ahí descrita, esto, en un plazo no mayor

a setenta dos horas, empero, de la revisión del expediente que nos ocupa no se

desprende que tal denunciado haya dado cumplimiento al requerimiento efectuado

por oficio IEEBC/UTCE/908/2021, ni que se le haya hecho efectivo el apercibimiento

consistente en la aplicación de una de las medidas de apremio establecidas en el

artículo 335 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, o bien, solicitado al

denunciado nuevamente la información.

Þ Por acuerdo de diez de abril, se le solicitó a BCentral Media que proporcionara la

información que se especifica en el oficio IEEBC/UTC811128120216 dentro de un de

cuarenta y ocho horas, apercibiendo a dicha moral que para caso de incumplimiento,

se le aplicaría alguna de las medidas de apremio contenidas en el numeral 335 de la

Ley Electoral.

afoja328 delAnexo I delexpediente principal
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Toda vez que la moral denunciada no dio cumplimiento al requerimiento fiue se le

hizo en once de junio, la Unidad Técnica tuvo a BCentral Media incumplien(lo con tal

solicitud, sin imponer sanción alguna a tal empresa o efectuar de nueva puenta el

req uerim iento relativo.

a la moral denuncia lmpacto Visual, atinente a la contratación de la publicidad de un

espectacular ubicado en la ciudad de Tijuana, sin embargo, no se despren{le que en

el expediente exista constancia del cumplimiento a tal requerimiento ni de que la

Unidad Técnica se haya pronunciado al respecto.

Administración Urbana, de Ecología y Medio ambiente del XXlll Ayuntarfíento de

Ensenada, para que en un plazo de cuarenta y ocho horas, propordionara la

información y documentación obtenida de la investigación referida pn ofício

AJt479l2O20 de seis de noviembre de dos mil veinte, así como de las dili$encias e

inspecciones ahÍ referidas, con la finalidad de que la UTCE se allegaia de los

elementos necesarios a fin de que pudiera dar continuidad al procedimiento

sancionador de que se trata, pero, de la revisión de las constancias quç integran

este asunto, no se advierte que tal dependencia haya cumplido cþn dicho

requerimiento, ni que la UTCE se haya pronunciado al respecto, no obptante de

haberle dado relevancia a esa información al requerirla.

a I EEBC/UTCE/PESIO8I2O2O

Þ Se advierte que mediante oficio IEEBC/UTC81122120217, la, Unidad

Administrativa requirió a lmpacto Visual, para que en un plazo no mayor a lsetenta y

dos horas señalara domicilio para oír y recibir notificaciones en la qiudad de

Mexicali, bajo apercibimiento de que, en caso de no atender el requerinliento, las

ulteriores notificaciones se le realizarían a través de estrados. Sin emba4go no se

aprecia constancia relacionada con que la denunciada haya atlndido el

requerimiento ni tampoco respecto de que se, le haya hecho efþctivo el

apercibimiento. De modo que es necesario requerir a la parte denunciadq a efecto

de que señale domicilio en esta ciudad o en su caso se haga efectivo el

apercibim iento correspondiente.

\
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Þ Mediante auto de doce de febreros, la Autoridad Administrativa requirió al

Sindicato de Trabajadores de la lndustria Maquiladora y de Transformación

(STIMT), para que, por medio de su representante, en un plazo no mayor a cuarenta

y ocho horas informara lo conducente a los hechos que se le imputaron y

proporcionara domicilio procesal en la ciudad de Mexicali, con el apercibimiento de

que, en caso incumplir con el requerimiento en cuestión, se le aplicaría alguna de

las medidas de apremio previstas en el artículo 335 de la Ley Electoral y se le

practicarían las ulteriores notificaciones por estrados, incluso las de carácter

personal, ello con fundamento en los artículos 302 de la Ley Electoral y 30 numeral

2 fracción Vl y 57, numeral 1, fracción ll del Reglamento de Quejas y denuncias, sin

que dicho Sindicato haya dado cumplimiento al requerimiento, ni la UTCE se haya

pronuncíado al respecto.

2. Dar continuidad al requerimiento que efectuó a MORENA por autos de nueve y

doce de febrero, hasta lograr su cumplimiento.

Ello, en razón de que en nueve de febrero, se requirió a Morena, por conducto de su

representante propietario, a efecto de que informara si Armando Ayala Robles, se

encontraba registrado como aspirante, precandidato o candidato al cargo de

Munícipe de Ensenada para el proceso electoral 2020-2021 y de ser así, remitiera

las constancias respectivase.

Con posterioridad, se tuvo a MORENA dando respuesta al requerimiento antes

descrito, y en atención a las manifestaciones que vertió en su ocurso, la Unidad

Técnica requirió de nueva cuenta a tal partido, a efecto de que tomara las medidas

necesarias a efecto de dar cabal cumplimiento al requerimiento ordenado en el

punto cuatro del acuerdo de nueve de febrero e informara si Armando Ayala Robles

se registró como aspirante a la presidencia municipal de Ensenada para el proceso

electoral 2020-2021, con independencia de que ésta no hubiera sido aprobada

conforme a la convocatoria aportada, y de ser así, remitiera las constancias

respectivas en un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas1o.

En dieciséis de febrero, la Unidad Técnica tuvo al representante propietario de

Morena, dando contestación al oficio IEEBC/UTC81238120221 de doce de febrero,

en el que se señaló que dicho partido estaba imposibilitado para proporcionar la

información requerida, pues el proceso de registro y subsecuente aprobación de los

aspirantes a las distintas candidaturas en el Estado, se encontraba en trámite, por lo

q que contara con datos fehacientes se estaría en condiciones de

580 del anexo ll delTomo I del expediente principal
a foja 550 delAnexo ll delTomo I del expediente principal

a foja 580 del anexo ll delTomo I del exped10
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proporcionar la información solicitada, por lo que se le tuvo en vías de

cumplimientoll al punto tercero del acuerdo de doce del multicitado mes,lsin que la

UTCE haya dado seguimiento a la solicitud que efectuó.

3. Realizar las diligencias necesarias a efecto de' obtener la informaciþn que le

solicitó a Facebook lnc., mediante oficios IEEBC/UTCE1Sæ12021 e

IEEBC/UTCEl5O4l2O21, pues, por acuerdo de cuatro de matzo12, la iautoridad

administrativa le efectuó diversos requerimientos por conducto de la secretaría

Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, a través del Sþtema de

Vinculación con los Organismos Locales Electorales, sin que obre ien autos

respuesta alguna a tales solicitudes, ni constancia de actuar alguno por flarte de la

autoridad instructora a efecto de lograr su cumplimiento.

4. Agregar al expediente copia certificada de disco compacto o cualquierlmedio de

almacenamiento, que contenga las imágenes y/o capturas de pantalla,l videos y

actas circunstanciadas en versión editable, de todas y cada una de ilas actas

practicadas -si es que resulta materialmente posible-, y aquellas que se 
I

durante la sustanciación de la investigación; así como de la audiencia de 
1

alegatos e informe circunstanciado, procurando que las irnágenes y/o cq

pantalla insertadas sean claras y no presenten distorsión que impida su oE

y/o lectura.

. ,rlt -
, .i j j-

11 Obräite a foja 587 delanexo ll delTomo I delexpediente principal.
12 Visiblp.Ê-&t*085 del anexo ll delTomo I del expediente principal.
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Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que ç estimen

pertinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia, laiautoridad

instructora deberá emplazar a los denunciados y citará a las denuncianteS para que

comparezcan a la audiencia de pruebas y alegatos cuando menos cuarerlta y ocho

horas de anticipación a la celebración de la nueva audiencia donde reçolverá la

admisión de las pruebas y, en su caso, el desahogo de las mismas, continü¡ando con

el cierre de instrucción y remisión del expediente original a este Tribunal con las

nuevas actuaciones a la brevedad posible. En el emplazamiento se deberá informar a

los denunciados de la infracción o infracciones que se les imputa y se les correrá

traslado de la denuncia con sus anexos, de conformidad con lo establecitdo en los

artículos 374,377,378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.
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uten a

Si bien, en principio, el Procedimiento Especial Sancionador se rige de manera

preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes aportar las

pruebas, dicha disposición, no limita a la autoridad administratíva electoral para que

lleve a cabo las diligencias que estime necesarias para su resolución, de conformidad

en lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, en la Jurisprudencia 2212013 de rubro: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL

SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE

RECABAR LAS PRUEBAS ENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN''.

QUINTO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/0512021 y acumulados IEEBC/UTCE/PES/0712021 e

IEEBC/UTCE/PES/0712021, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADO, YA

que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que la autoridad

administrativa, omitió la realización de actos indispensables para su debida

instrucción.

SEXTO. Por tanto, remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de

lnstituto Estatal Electoral, el expediente original IEEBC/UTCE/PES/0512021 y

acumulados IEEBC/UTCE/PESl0712021 e IEEBC/UTCE/PES/0812021, para su

debida instrucción.

NOTIFIQUESE por OFICIO a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de

lnstituto Estatal Electoral; por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en

el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracciones ll y lll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V, 68 y 72 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoraldel Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la CAROLA

, ante el Secretario General de Acuerd

utoriza y da fe.
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